
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DIRECCIÓN NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL 

DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA FITOSANITARIA 
 

Solicitud de elaboración de Requisitos Fitosanitarios para la Importación (RFI) de 
plantas para plantar, semilla gámica, vegetativa, productos y subproductos de origen 

vegetal para siembra y consumo humano. 
 
                          

 
Para uso oficial 

 
 
Teléfono fijo:                                       Teléfono celular:  
Correo electrónico:  
Yo                                                                            con cédula número                                  
como representante legal de la Empresa                                                                                    
con R.U.C. número                                                                               y con domicilio en 
                                                                                                                                                  
me presento ante usted a fin de solicitar la elaboración de los Requisitos Fitosanitarios para 
la Importación de: 

 

Nombre común:  

Nombre científico:  

Variedad:  

Tipo de producto:*  

Cantidad:  

Tipo de embalaje:  

*Ejemplos de tipo de producto: semilla gámica, plantas para plantar, flores y follaje, plantas in vitro, madera. 
 

País de origen:                                            País de procedencia: 
 
Estado o provincia: 
 
Proveedor:                                            Dirección:  
 
USO PREVISTO: 

  
A. PLANTACIÓN                                                    D. SIEMBRA 

 
B. CONSUMO HUMANO                                       E. ORNAMENTACIÓN 

         *Para consumo humano debe  
            completar y adjuntar el anexo C. 

                                                                               F. OTRO: 
C. TRANSFORMACIÓIN/ 
      INDUSTRIALIZACIÓN              

           *Para consumo humano debe  
           completar y adjuntar el anexo C. 
 

El producto corresponde a Organismos Vivos Modificados (OVM): 
SÍ                          NO 

 
Punto de Entrada:  

 
 
                                                                                

                                                               FIRMA IMPORTADOR O SU REPRESENTANTE 
  

 
 

Día Mes Año 

 

  

 

 

NOTA: Es responsabilidad del importador o su representante, presentar en forma oportuna la solicitud. Si 
no existe el requisito fitosanitario de importación se deberá preparar la ficha técnica de protocolo para el 
Análisis de Riego de Plagas (ARP), cuyo costo es de 120.00 Balboas, según el Decreto Ejecutivo N°54 
de 4 de septiembre de 1998. (G.O. N° 23,628) 
Una vez emitidos los requisitos fitosanitarios, es responsabilidad del importador comunicar al proveedor 
los requisitos que deberán consignarse en el Certificado Fitosanitario Oficial del país de origen. 

N° Control 
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